
La primera respuesta de ETA
tras el pacto vasco

contra el terrorismo
Cuando los partidos políticos acaban de

firmar un pacto contra el terrorismo, la
respuesta de la banda terrorista ETA

vuelve a ser la de la violencia asesina.
Ayer se produjo en Basauri (Vizcaya) el

primer atentado tras el acuerdo. Un
artefacto hizo explosión bajo el

automóvil del policía nacional Manuel
Muñoz Domínguez, produciéndole

heridas de diversa consideración. Fuentes
médicas aseguran que, afortunadamente,
la vida del agente no corre peligro. En la

imagen, el estado en que quedó el
vehículo tras el atentado. (Sección

Nacional)

HB quiere que el etarra Yoldi
vuelva a sentarse en
el Parlamento vasco
El dirigente de HB Jon Idígoras (tercero
por la izquierda) aseguró ayer, durante
una rueda de Prensa en Vitoria, que el
acuerdo contra el terrorismo apoyado
por todos los partidos vascos, excepto
Herri Batasuna, es «papel mojado» y
constituye «un agravio y un desprecio a
la voluntad mayoritaria del pueblo
vasco». Por otra parte, la coalición
«abertzale» ha presentado ante la mesa
del Parlamento regional un escrito en el
que solicita que su parlamentario Juan
Carlos Yoldi, condenado a veinticinco
años de cárcel por pertenecer a la banda
terrorista ETA, pueda asistir al Pleno de
la Cámara que tratará el acuerdo.
(Sección Nacional)

Se constituye la mayor sociedad
española de capital-riesgo

Los grupos Banco de Vizcaya, March,
Conde-Abelló, Bemberg y Advent

International han constituido, con un
capital de 4.850 millones de pesetas, la

mayor sociedad española de capital-
riesgo, destinada a inversiones de alta

rentabilidad. El proyecto fue presentado
ayer en Madrid por Peter Brooks,

representante de Advent International
(a la izquierda), y Antonio Rodríguez

Robles, presidente de Advent España. Se
destinará un 40 por 100 de capital a

empresas españolas y otro 60 por 100 a
inversiones directas e indirectas

en empresas extranjeras.
(«ABC, Diario de Economía»)

VIERNES 15-1-88 A B C / 7

ABC (Madrid) - 15/01/1988, Página 7
Copyright (c) DIARIO ABC S.L, Madrid, 2009. Queda prohibida la reproducción, distribución, puesta a disposición, comunicación pública y utilización, total o parcial, de los
contenidos de esta web, en cualquier forma o modalidad, sin previa, expresa y escrita autorización, incluyendo, en particular, su mera reproducción y/o puesta a disposición
como resúmenes, reseñas o revistas de prensa con fines comerciales o directa o indirectamente lucrativos, a la que se manifiesta oposición expresa, a salvo del uso de los
productos que se contrate de acuerdo con las condiciones existentes.




